
Esta información ha sido extractada de la plataforma Likinormas de Codensa en
donde se encuentran las normas y especificaciones técnicas. Consulte siempre la
versión actualizada en http://likinormas.micodensa.com/

AE440-3 Suplencia al mismo nivel de
tensión

NORMA TÉCNICA

Elaborado por: Revisado por:
DPTO NORMAS G.V.

Revisión #: Entrada en vigencia:
AE440-3 27/07/2001

Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE CODENSA. Artículo 29 del Decreto 460 de 1995.

Página 1 de 3



Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE CODENSA. Artículo 29 del Decreto 460 de 1995.

Página 2 de 3



NOTAS:

1) Si la celda en la S/E de potencia y/o la infraestructura de la red es realizada por CODENSA S.A. ESP, el cliente deberá acordar en su contrato de conexión, las
cargas críticas que requieran ser alimentadas a través del circuito de suplencia y adecuar sus instalaciones internas seleccionando las cargas críticas y no críticas y
estas últimas no deben quedar alimentadas de la suplencia. Esta selección de cargas se hace porque la energía que puede suministrar la empresa con el circuito de
suplencia dependerá de la disponibilidad de carga del circuito.
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